
  

                      

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso           DIVORCIO 
Radicación    41001-31-10-001-2023-00101- 00 
Demandante    JAIRO ANDRÉS MOYA QUIMBAYO 
Demandado     CINDY CRISTINA VÁSQUEZ GARCÍA 
 

Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Revisada la notificación personal entregada a la demandada el 23 de 

septiembre de 2023, se tiene que no se aportó al despacho los anexos 

entregados en la guía No. 9165756215 de SERVIENTREGA, con el fin de 

verificar la entrega de la demanda y sus anexos como lo ordena el art. 291 

del CGP y la ley 2213 de 2022, razón por la cual el Despacho DISPONE: 

 

REQUERIR a la parte actora para que en el término de 30 días allegue 

copia cotejada de los anexos remitidos en la comunicación entregada el 23 

de septiembre de 2023 a CINDY CRISTINA VÁSQUEZ GARCÍA, so pena 

de decretar desistimiento tácito, de conformidad con el art. 317 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 

 

 

 


